
  

ERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.J.DJDL.G.09. [0798 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico, la Dirección de Tecnología y Comunicaciones de ésta Institución, 
constantes en ésta Resolución con domicilio en el cantón Guayaquil, tienen su capital integrado por un solo so; 

disueltas de pleno derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 361 numeral 8 de la Ley de Compañías, en co; 

o
 

comunica que las compañías 

cio. Consecuentemente están 
heordancia con el inciso 3ro. de 

la disposición transitoria de la Ley de Empresas Unipersonales de Responsabilidad Limitada, publicada en el Registro Oficial No. 196 del 26 de 

enero del 2006; 

QUE mediante Oficios No. SC.1J.DJDL.G.09.0023225, No.SC.IJ.DJDL.G.09.0023226 y No.SC.IJ.DJ DL.G.09.0023227 de fecha 26 

de octubre, se solicitó al Instituto Nacional de Contratación Pública certifique si las compañias constantes en ésta Resolución, se encuentran 
inscritas en el libro de contratistas incumplidos y adjudicatarios fallidos. 

QUE han transcurrido en demasía el término de 10 días, que en el Art. 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública concede al Instituto Nacional de Contratación Pública para que informe, sin haberse recibido respuesta 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

FECHA INSCR. 
EXP. _ | NOMBRE COMPAÑÍA CANTÓN NOTARIA | FECHA CONST. |ICANTÓN RM 

83341__| SHOWNY S.A, GUAYAQUIL 21 16/11/1998 | [GUAYAQUIL 20/11/1998 

104387 | SI - YIUC.A, GUAYAQUIL 30 10/05/2001 |[GUAYAQUIL 05/06/2001 

79307 | SIAMILE S.A. YAGUACHI 0 08/09/1997 ||BUAYAQUIL 23/10/1997 

107778 | SIDERAN S.A. GUAYAQUIL 30 25/01/2002 ¡GUAYAQUIL 09/04/2002 

119587 | SIDESARROLLO S.A. GUAYAQUIL 30 19/05/2005 |I[GUAYAQUIL 09/06/2005 

116006 | SIDOLME S.A. GUAYAQUIL 30 15/06/2004 | [GUAYAQUIL 24/06/2004 

80553 _ | SILCONSA S.A. GUAYAQUIL 21 05/01/1998 _ | [GUAYAQUIL 16/02/1998 

78890 | SILTINCO S.A. ELENA 0 23/07/1997 | ¡GUAYAQUIL 06/08/1997 

99389 | SIMBERTTO S.A. GUAYAQUIL 25 03/11/1999  |IGUAYAQUIL 02/12/1999 

120126 | SIMKIN S.A. GUAYAQUIL 25 05/07/2005 | [GUAYAQUIL 19/08/2005 

57892 | SINGH S.A. GUAYAQUIL 21 22/03/1990 | IGUAYAQUIL 11/04/1990 

122100 | SISFICOSA S.A. GUAYAQUIL 7 11/01/2006 _ | [GUAYAQUIL 25/01/2006 

99478 | SISTELESAS.A. GUAYAQUIL 30 10/11/1999 | [GUAYAQUIL 03/12/1999 
SISTEMAS Y CONTROLES ELECTRICOS SICOELEC CIA. 

29400 | LTDA. GUAYAQUIL 34 28/04/1998 | [GUAYAQUIL 06/07/1998 

101719 |SKYTECSA. GUAYAQUIL 25 23/08/2000 | GUAYAQUIL 07/09/2000 

105548 | SLOVEN S.A. GUAYAQUIL 25 11/10/2001 GUAYAQUIL 01/11/2001 

98805 _ | SMARTELECTRONICA S.A. GUAYAQUIL 25 02/06/1999 | BUAYAQUIL 09/08/1999 

84877 | SMARTSOFT S.A. GUAYAQUIL 25 23/04/1999 | [GUAYAQUIL 27/05/1999 

106420 | SMARTSOLUTIONS C.A. GUAYAQUIL 10 03/10/2001 GUAYAQUIL 26/11/2001 

76944 | SMITH 8 DAVILA CAPITALES ASOCIADOS S.A. (S8.D) GUAYAQUIL 28 19/11/1996 | GUAYAQUIL 12/12/1996 

116030 | SMOLENSK TRADINGCORP S.A. GUAYAQUIL 38 26/05/2004 | GUAYAQUIL 11/06/2004 

27137 _ | SOCIEDAD AGRICOLA SONIAGRO C.LTDA. GUAYAQUIL 17 19/02/1987 | NARANJITO 08/04/1987 

2940 | SOCIEDAD ANONIMA FRUTERA NACIONAL SA S.A.F.A. | QUITO 1 21/01/1955 | GUAYAQUIL 08/03/1955 

82307 | SOCIEDAD ANONIMA PANAGROSA. GUAYAQUIL 21/08/1997 | GUAYAQUIL 25/09/1997 

5232 _ | SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS AGRO ITALIA GUAYAQUIL 5 25/11/1970 | GUAYAQUIL 04/12/1970 
  

de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 2008; 
EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante Res   'olución Nos. ADM-84023 del 2 
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Resolución No. SC.J.DJDL.G.09. 0007987 

RESUELVE: 

  

   

        

    

    

  
ARTICULO PRIMERO.- ORDENAR la liquidación de las compañias mencionadas por las razones fue se expresan en el primer 

considerando de ésta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías mediarlte la publicación de la presente 

Resolución que se realizará por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el domicilio principal de la una de ellas; y quienes se 

consideren con derecho a impugnar ésta Resolución lo hagan dentro del término de diez días posteriores a dichf publicación, ante el Tribunal 

Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en el término de treinta días, el Registro Mercantil del cantón Guayaquil: a) Inscriba esta 
resolución en el registro a su cargo; y, b) ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del Art. 51 df la Ley de Registro. Cumplido, 

sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Intendencia de Compañías. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que los Notarios constantes en el primer considerando de ésta resplución, en el término de treinta 
días, tomen nota del contenido de la presente, al margen de la matriz de la escritura pública de constitucibn de las compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que durante el proceso de liquidación, en todos los actos y contratps en los que intervengan la 

compañía se agreguen después de su nombre las palabras "EN LIQUIDACION", previniendo al liquidador de la$ responsabilidades legales en 
caso de Omisión. 

ARTICULO SEXTO.- NOMBRAR liquidador de las compañías al señor Ab. Wilson Molina Borja y Ponferirle todas las facultades 
determinadas en la Ley de Compañías y en el estatuto social, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que el liquidador inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su 
aceptación, en el Registro Mercantil, del domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO OCTAVO.- PREVENIR a los representantes legales sobre el cumplimiento de lo ordenadojen los Arts. 30., 40. y 50. de la 
presente resolución, cuya omisión dará lugar a las sanciones contempladas en la Ley, sin perjuicio de que esta Institución ejecute las citadas 
diligencias y de que el monto de los gastos incurridos, con los recargos de Ley, sean agregados al pasivo de las pañías, debiendo este valor 
ingresar a la cuenta denominada "Cuenta de Operaciones de la Superintendencia de Compañías”. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieran 

bienes inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, si no interviniere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta 
Institución. 

ARTICULO DÉCIMO.- DISPONER que se remitan copias de esta Resolución al Delegado General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

17 014 2009 
e 

3 

Ab. Guillermo Esp ¡os Monteros A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CBA/Anita 
Resol 65-S 

2009-12-16 

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10. (([£ 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007987 del 17 de dic 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía SHOWN 

1270 

embre del 2009, se 
S.A;   

QUE la referida compañía ha superado la causal que motivó su declar 
aún no ha sido inscrita la resolución en el Registro Mercantil; 

toria de liquidación y 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.1J.DJDL.G.09.0007987 del 17 de diciembre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, .. 4 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de * 
2008, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.!IJ.DJ 
17 de diciembre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte q 
compañía SHOWNY S.A. 

L.G.09.0007987 del 
e corresponde a la 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante] legal de la compañía » 
SHOWNY S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007987 del 17 de diciembre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución P Delegado General " 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    

   

  

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada e 

'N 

Ab. Guillermq ESPiHozZ4H€ los Monteros A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

BA/Anita 
Exp. 83341 
2010-10-20 
SIT 

ela lntendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

)cT 2010 
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RESOLUCION No. SC.1J.DJDL.G.10. 0005642 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO:   
QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007987 del 17 de dicigmbre del 2009, se 

ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía SIDOLME B.A. ; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.28652 de fecha 29 
de junio del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.SC.IJ.DJDL.G.09.0007987 del 17 
de diciembre del 2009, en lo que corresponde a la compañía SIDOLME S.A. r haber superado la 
causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0007987 del 17 de diciembre del 2009, debe dejarse sin efegto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del|11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.09.0007987 del 
17 de diciembre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la 
compañía SIDOLME S.A. ; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante jegal de la compañía 
SIDOLME S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.09.0007987 del 17 de diciembre del 2009. 

$e 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que se remita copía de ésta Resolución al Delegado General .. ¡A del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

ada.en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

A / p á 

  NOTIFÍQUESE.- DADA y fir     

  

   
23 Año 2010 

URIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
RWYAnita 

Exp./116006 
Té 28652-10 

  
Es
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DE COMPAÑÍAS 
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RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10. 0 0 0 D 8 6 2 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO:   QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007987 del 17 de diclembre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañia SILCONS, SA.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite[No.14326 de fecha 8 
de abril del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.SC.IJ.DJDL.G.P9.0007987 del 17 de 
diciembre del 2009, en lo que corresponde a la compañía SILCONSA S.A. ppr haber superado la 
causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro] Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0007987 del 17 de diciembre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 d 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.!IJ. DJO 
17 de diciembre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte qu 
compañía SILCONSA S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante! 
SILCONSA S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

11 de noviembre de 

L.G.09.0007987 del 
e corresponde a la 

legal de la compañía   ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Reso 
Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.09.0007987 del 17 de diciembre del 2009. 

ción al margen de la 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución [al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Gu 

  

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
R nita 

nta, 

TH 14326-10 

ayaquil, a 

3 0 APR 2010 
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RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10. y 
0003050 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO:   QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007987 del 17 de diciembre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía SILTINCO S.A. ; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite]No.20207 de fecha 7 
de mayo del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.SC.lJ.DJDL.B.09.0007987 del 17 
de diciembre del 2009, en lo que corresponde a la compañía SILTINCO S.A. por haber superado ta 
causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registrd Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0007987 del 17 de diciembre del 2009, debe dejarse sin efécto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ. DJ[PL.G.09.0007987 del 
17 de diciembre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la 
compañía SILTINCO S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
SILTINCO S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resdfución al margen de la 
Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.09.0007987 del 17 de diciembre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resoluciónjal Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE. - DADA y firmada en?    

   
la intendencia de Compañías, en Opayaul a 

12 MAY 200 

Ab. Guillermo Es 16 los Monteros A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

ita 

Exp. 78890 
TH 20207-10 
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RESOLUCION No. SC.1J.DJDL.G.10.  () Q 0 07 3 4 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

     
   

      

  
mbre del 2009, se QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007987 del 17 de dic 

ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía SINGH S. 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.4543 de fecha 2 de 
febrero del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.SC.IJ.DJDL.G.99.0007987 del 17 de 
diciembre del 2009, en lo que corresponde a la compañía SINGH S.A. por habgr superado la causal 
que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, Resolución No. 
SC.!J.DJDL.G.09.0007987 del 17 de diciembre del 2009, debe dejarse sin efetto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.09.0007987 del 
17 de diciembre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la 
compañia SINGH S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante Jlegal de la compañía 
SINGH S.A. en la dirección domiciliaria de la misma.   

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resoltición al margen de la 
Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.09.0007987 del 17 de diciembre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución 4l Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayakui. a 

- 4 FEB 2010 

  

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
LRV/Anita 
Ls 
TH 4543-10 
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RESOLUCION No. SC.1J.DJDL.G.10. DG 0716] 1 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007987 del 17 de didiembre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía SISTELEBA S.A. ; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.3809 de fecha 27 
de enero del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.SC.1J.DJDL]G.09.0007987 del 17 
de diciembre del 2009, en lo que corresponde a la compañía SISTELESA S.A. por haber superado la 
causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registr Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, lla Resolución No. 
SC.1J.DJDL.G.09.0007987 del 17 de diciembre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

  

      

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SiN EFECTO la Resolución No. SC.JJ. DJDL.G.09.0007987 del 
17 de diciembre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la 
compañía SISTELESA S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representanté legal de la compañía 
SISTELESA S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Re 
Resolución No. SC.1J. DJDL.G.09.0007987 del 17 de diciembre del 2009. 

lución al margen de la 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

   

  

A elene 2010 
P p - , . 2 1 

a 
i : 

S 
; «e, > 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO ¡ a Y SN 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA de 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL roo 
LRV/Anita 
Exp./99478 

TA 3609-10 

C-RTIFICO: Que es fiel copia de su original 
que consta en el archivo de esta institución 

Guayaquil» 10 Led 20 
A AARA] N5t— 

Ab. Miguel Marines Dávalos 

bu ta INIINOINCIA EE COMPRAS 
A 
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RESOLUCION No. SC..DJDL.G.10.. (005037 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO:   
QUE mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0007987 del 17 de diciembre del 2009, se 

ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía SISTEMAS Y CONTROLES 

ELÉCTRICOS SICOELEC CIA. LTDA. ; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.33370 de fecha 27 
de julio del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.SC.IJ.DJDL.G.D9.0007987 del 17 de 
diciembre del 2009, en lo que corresponde a la compañía SISTEMAS Y CONTRDLES ELECTRICOS 
SICOELEC CIA. LTDA. por haber superado la causal que motivó su declaratoria de liquidación y no 
estar inserita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.IJ.0DJDL.G.09.0007987 del 17 de diciembre del 2009, debe dejarse sin efácto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.I.J. oh os nor del 
17 de diciembre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la 
compañía SISTEMAS Y CONTROLES ELÉCTRICOS SICOELEC CIA. LTDA.; 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR con esta Resolución al representante] legal de la compañía 
SISTEMAS Y CONTROLES ELÉCTRICOS SICOELEC CIA. LTDA. en la direcdión domiciliaria de la 
misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.09.0007987 del 17 de diciembre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución Jal Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. o . 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada ¿Ta totendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

8 sur 2010    
   

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

xp. 

nita 

E 9400 
TR 33370-10  
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RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10. 00 0 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

918 

  
QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007987 del 17 de dici mbre del 2009, se 

ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía SLOVEN $.A. ; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No. 18947 de fecha 3 
de mayo del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.SC.IJ.DJDL.f.09.0007987 del 17 
de diciembre del 2009, en lo que corresponde a la compañía SLOVEN S.A. ppr haber superado la 
causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, ja Resolución No. 
SC.1J.DJDL.G.09.0007987 del 17 de diciembre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 d 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ. DJ 
17 de diciembre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte q 
compañía SLOVEN S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante 
SLOVEN S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

11 de noviembre de 

L.G.09.0007987 del 
e corresponde a la 

legal de la compañía 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resqución al margen dela 
Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.09.0007987 del 17 de diciembre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución 
del Servicio de Rentas internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

al Delegado General 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Ghayaquil, a 

-4M     
Ab. Guillermo Esplindzá Us [68 Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
nita 

Exp. 105548 
TH 18947-10 

hy 2010 
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GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007987 del 17 de desemoro del 2009, 

se ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía SMANTELECTRONICA 

S.A.;   
QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No. 37562 de 

fecha 24 de agosto del 2010, se solicita que se deje sin ef la Resolución 
SC.1J.DJDL.G.09.0007987 del 17 de diciembre del 2009, en lo que correspofde a la compañía 
SMARTELECTRONICA S.A. por haber superado la causal que motivó declaratoria de 
liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

   

    

        

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, lá Resolución No. 

SC.IJ.DJDL.G.09.0007987 del 17 de diciembre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre 
de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DPDL.G.09.0007987 
del 17 de diciembre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte qué corresponde a la 
compañía SMARTELECTRONICA S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al repre: 
compañía SMARTELECTRONICA S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 
de la Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0007987 del 17 de diciembre del 20D9. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resol 
General del Servicio de Rentas Internas. 

ción al Delegado 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en dayaqul a 

25 la6o 2010 

  

AB. GUILLERMO'ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

ivonne 
Expebliente: 98805 
Trámite: 37562-10 
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RESOLUCION No. SC.1J.DJDL.G.10.. 000(422 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO:   
QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007987 del 17 de diciembre del 2009, se 

ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía SOQIEDAD AGRICOLA 

SONIAGRO C. LTDA. ; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.2742 de fecha 21 

de enero del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.SC.IJ.DJDL.(.09.0007987 del 17 
de diciembre del 2009, en lo que corresponde a la compañía SOCIEDAD AGRICDLA SONIAGRO C. 

LTDA. por haber superado la causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el 

Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0007987 del 17 de diciembre del 2009, debe dejarse sin efefto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendante de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.09.0007987 del 
17 de diciembre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la 
compañía SOCIEDAD AGRICOLA SONIAGRO C. LTDA.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante llegal de la compañía 
SOCIEDAD AGRICOLA SONIAGRO C. LTDA. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resollción al margen de la 
Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.09.0007987 del 17 de diciembre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución fl Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guhyaquil, a 

27 ENE 2010 

    

      
. o ¿We los Monteros A. 

DIRECTOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Anita 

Exp.27137 
TH 2742-10  
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DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10. 00 06970 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. y 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO:   
QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007987 del 17 de diciembre del 2009, se 

ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía SOCIEDAD ANONIMA FRUTERA 

NACIONAL S.A. S.A.F.A. ; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite Nf. 5932 de fecha 9 de 
febrero del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.SC.IJ.DJDL.G.Q9.0007987 del 17 de 
diciembre del 2009, en lo que corresponde a la compañía SOCIEDAD ANONIMA FRUTERA 
NACIONAL S.A. S.A.F.A. por haber superado la causal que motivó su declaratorla de liquidación y no 
estar inscrita en el Registro Mercantil;   

  

   

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0007987 del 17 de diciembre del 2009, debe dejarse sin efetto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ. DJQL.G.09.0007987 del 
17 de diciembre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la 
compañía SOCIEDAD ANONIMA FRUTERA NACIONAL S.A. S.A.F.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante] legal de la compañia 
SOCIEDAD ANONIMA FRUTERA NACIONAL S.A. S.A.F.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No, SC.!IJ. DJDL.G.09.0007987 del 17 de diciembre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución 
del Servicio de Rentas Internas. 

| Delegado General 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada.en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

12 FEB 2010 

     
Ab. Guillerm inoza"de los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
ita 

Exp. 2940 
TR 5932,10 
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RESOLUCION No. sc..DJDL.6.10.. 0004942 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007987 del 17 de diciembre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía SOCIEDAD EN PREDIOS 

RUSTICOS AGRO ITALIA ; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No. 31515 de fecha 15 
de julio del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.SC.IJ.DJDL.G.D9.0007987 del 17 de 
diciembre del 2009, en lo que corresponde a la compañía SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS AGRO 
ITALIA por haber superado la causal que motivó su declaratoria de liquidación y ho estar inscrita en el 
Registro Mercantil;   

      

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0007987 del 17 de diciembre del 2009, debe dejarse sin efécto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ. DJ[L.G.09.0007987 del 
17 de diciembre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la 
compañía SOCIEDAD EN PREDIOS RÚSTICOS AGRO ITALIA; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 

SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS AGRO ITALIA en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Re 
Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.09.0007987 del 17 de diciembre del 2009. 

ución al margen de la 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución|al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en     

   

la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

25 JuL 2010 

Ab. Guillermo Espinoza des Monteros A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

Es 
Exp) 5232 
TR 31515-10 
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LÁ REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha cinco de Noviembre del dos mil diez, quedq inscrita la Resolución N* 

SC.IJ.DJDL.G.09.0007987, dictada el 17 de diciembre del 2009, por|el Director Jurídico del 

Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. 

Guillermo Espinoza De Los Monteros A, la misma que contiene la Liquidación de las compañías 

mencionadas en la misma, de fojas 118.074 a 118.089, Registro Mercantil número 21.091.- 2.- Se tomo 

nota del contenido de esta Resolución, al margen de las inscripciones respeptivas.- 3.- SE DEJA SIN 

EFECTO las compañías: Showny S.A. mediante resolución N” SC-IJ-DJPL-G-10-0007270, dictada 

el 21 de octubre del 2010, por el Director Jurídico del Departamento de Disglución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil; Sidolme S.A. mediante resolución N” SC-IJ-DJDL-G-10- 
0005642, dictada el 23 de agosto del 2010, por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil; Silconsa S.A.| mediante resolución N” 
SC-IJ-DJDL-G-10-0002862, dictada el 30 de abril del 2010, por el Director] Jurídico del Departamento 

de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil; Siltinco S.A. mediante 
resolución N” SC-IJ-DJDL-G-10-0003050, dictada el 12 de mayo del 2010, por el Director Jurídico 
del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil; Singh 
S.A. mediante resolución N” SC-IJ-DJDL- -0000734, dictada el 4 de febrero del 2010, por el        a 

       

  

gtor Jurídico del Departamento de Disolá sión y Liquidación de la Intendencia 
ó sil; Sistemas y Controles Eléctricos: $: Sicoelge Cia. Ltda. mediante 

    

de Compañías de Gua 
resolución N” S 
del Departamento 

   

   

    

   

   

   

  

   

  

añías de Guayaquil; Sloven 

de mayo del 2010, por el 

25 de agosto del_2010, por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de 
N”  SC-IJ-DJDfÍ G-10-0000422, dictada el 22 de enero del 2010, pol E “el Director Jurídico del 
Departamento de 
Anónima Frutera 
dictada el 12 de 
Liquidación de la 
mediante resolució 

   
   

    

ero del 2010, por el Director Jurídico del De 

lencia de Compañías de e Sociedad en Predios Rústicos Agro Italia 
ip del 2010, por el Director 

lompañías de Guayaquil.- 
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